
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Guayaquil, 12 de agosto de 2020. 

Señorita 

MARIA PIA VERGARA RIVADENEIRA 

GERENTE GENERAL 

DISTRIBUIDORA VERGARA RIVADENETIRA VERNEIRA S. A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo een informarle que he realizado la siguiente 
transferencia de derechos y acciones hereditarios sobre las 

siguientes acciones: 

NOMBRE COMPAÑÍA .CUYAS ACCIONES SE CEDEN: DISTRIBUIDORA 
VERGARA RIVADENEIRA VERNEIRA S. A. 
R.D0.C.: 0993267058001 

NOMBRE DEL CESIONARIO: María Pia Vergara Rivadeneira 

NACIONALIDAD CESIONARIO: tbcuador 

NUMERO DE CEDULA: 171802709-5 

NUMERO DE ACCIONES: 699 acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar cada una 

VALOR DE LA TRANSACCIÓN: US$699.00 
VALOR DE CADA ACCIÓN EN LA VENTA: US$1.00 

La transferencia de acciones se realiza a título oneroso. 

Atentamente, 

Ob Ú WAS MALA 
OLGA LIA RIVADENEIRA CEDEÑO 

C.C. 091689077-5 

CEDEN 
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[Queda msera 
al margen de la 

presente acta las CAPITULACIONES 
MATRIMONIALES 

de 
Net: 

[Cecieño, 
efectuada mediante escritura publica otorgada ea la Notaría. 

Quincuagésima Cuarta del 
fecha 

17/07/2020. 
[Guayaquil 17/07/2020 

    
 

 



Ca A 
Factura: 002-003-000002300 20200901054000215 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20200901054000215 

NOTARIO OTORGANTE: QUINCUAGESIMA CUARTA NOTARIO(A) DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
FECHA: 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2020, (16:08) 
COPIA DEL TESTIMONIO: TERCER TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: 2020090 1054P00810. 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No. IDENTIFICACIÍ 
VERGARA RIVADENEIRA MARÍA lA: POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1718027095 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD: No. IDENTIFICACIÓN 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [17-07-2020 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [MARIA PIA VERGARA RIVADENEIRA 
IN IDENTIFICACIÓN DEL. 
PETICIONARIO: 

  

  

1718027095         
  [OBSERVACIONES [IERCERTESTMONO ] 

 



  

A 
Factura: 002-003-000001188 20200901054P00810 

NOTARIO(A) PAULA CARIBE SUBIA PINTO 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

Escritura N*: [20200901054P00810 

ACTO O CONTRATO: 
'CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [17 DE JULIO DEL 2020, (15:04) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 
Documento de No! Persona que le 

identidad Identificación [Naslonalidad Calero representa 

FUENTES SANCHEZ NELSON [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 
EDUARDO DERECHOS PEDUES perraiera [Na TE 
RIVADENEIRA CEDEÑO OLGA [POR SUS PROPIOS e Natural leia Bereciós CÉDULA 0916890775 

Persona Nombres/Razón social ¡po interviniente 

Natural 

ECUATORIA [COMPARECIEN 
NA 

AFAVOR DE 
Documento de No. odienañasa] ¡cia Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente an enimeación ea 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

  

  CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PAGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA 
ESCRITURA PÚBLICA 
  

  

ESCRITURA N*: 20200901054P00810 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [17 DE JULIO DEL 2020, (15:04) 
PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 1: 

  

  

https://apps.registrocivi. gob.ec/portalCiudadano/valida.js! 
  

MATERIALIZACIÓN DE CERTIFICADO DE MATRIMONIO EMITIDO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL 
¡PARERUADIÓN: IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN         
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NOTARÍA QUINCUÁGESIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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ESCRITURA PÚBLICA DE 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

QUE CELEBRAN LOS CÓNYUGES 

NELSON EDUARDO FUENTES SANCHEZ 

Y OLGA AMELIA RIVADENEIRA 

CEDEÑO. ——————— —-- 

CUANTÍA: INDETERMINADA.-—-————— 

DI: DOS COPIAS. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy, diecisiete de julio del dos 

mil veinte, ante mí, Abogada PAULA SUBIA PINTO, 

NOTARIA TITULAR QUINCUAGESIMA CUARTA DEL 

CANTON GUAYAQUIL, comparecen los señores: NELSON 

EDUARDO FUENTES SANCHEZ, quien declara ser de 

nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil Casado, Ejecutivo, 

domiciliado en el Cantón Quevedo, de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, y, OLGA AMELIA RIVADENEIRA CEDEÑO, 

quien declara ser de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil 

Casada, Comerciante, domiciliada en el cantón Quevedo, de 

tránsito por esta ciudad de Guayaquil, ambos por sus propios y 

personales derechos y por los que representa de la sociedad 

conyugal que tienen conformada. Los comparecientes son 

capaces de obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe, en 

virtud por haberme exhibido sus documentos de identidad; y, 

procediendo con amplia y entera libertad y bien instruidos de la 

naturaleza y resultado de esta ESCRITURA DE 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES, para su



  

20 

21 
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27 

otorgamiento me presentaron la Minuta del tenor siguiente: 

SEÑORA NOTARIA: En el Registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase autorizar una que contenga las Capitulaciones 

Matrimoniales que se celebran al tenor de las cláusulas siguien- 

tes: CLÁUSULA PRIMERA:  COMPARECIENTES.- 

Comparecen libre y voluntariamente al otorgamiento y 

suscripción de esta escritura, por una parte, los señores NELSON 

EDUARDO FUENTES SANCHEZ y OLGA AMELIA 

RIVADENEIRA CEDEÑO, por sus propios y personales 

derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que 

tienen formada.- CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Los comparecientes declaran haber 

contraído matrimonio civil en la Dirección General de Registro 

Civil, Identificación y Cedulación, en la ciudad de Guayaquil, el 

veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho, tal como aparece 

del certificado que se agregará como habilitante a esta escritura; 

y, han decidido, además, celebrar capitulaciones matrimoniales, 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos ciento 

cincuenta, y ciento cincuenta y dos, numeral cuarto, del Código 

Civil, de modo que las acciones que la señora OLGA AMELIA 

RIVADENEIRA CEDEÑO tiene y/o llegase a tener, por 

cualquier circunstancia, en la compañía DISTRIBUIDORA 

VERGARA RIVADENEIRA VERNEIRA S. A., ni sus frutos, 

de acuerdo con lo que establece el Artículo ciento cincuenta y 

siete del Código Civil y cualquier otra norma legal, no entren a 

formar parte del haber social. Dicha compañía se encuentra en 

proceso de  constitución- CLÁUSULA TERCERA: 

CONVENCIONES.- Con los antecedentes expuestos, los



      

comparecientes, de mutuo acuerdo y buena fe, declaran que 

celebran  Capitulaciones Matrimoniales de acuerdo a las 

siguientes convenciones: TRES.UNO) Las acciones de la 

compañía DISTRIBUIDORA VERGARA RIVADENEIRA 

VERNEIRA S. A., la cual se encuentra en proceso de 

constitución, a cualquier título que se adquieran, ni sus frutos, de 

acuerdo con lo que establece el Artículo ciento cincuenta y siete 

del Código Civil, o cualquier otra norma legal, no entrarán a 

formar parte del haber social. El artículo ciento cincuenta y siete 

del Código Civil dispone que: “El haber de la sociedad conyugal 

se compone: Uno. De los salarios y emolumentos de todo género 

de empleos y oficios, devengados durante el matrimonio; Dos. 

De todos los frutos, réditos, pensiones, intereses y lucro de 

cualquiera naturaleza, que provengan, sea de los bienes sociales, 

sea de los bienes propios de cada uno de los cónyuges, y que se 

devenguen durante el matrimonio; Tres. Del dinero que 

cualquiera de los cónyuges aportare a la sociedad, o durante ella 

adquiriere; obligándose la sociedad a la restitución de igual 

suma; Cuatro. De las cosas fungibles y especies muebles que 

cualquiera de los cónyuges aportare al matrimonio, o durante él 

adquiriere; quedando obligada la sociedad a restituir su valor, 

según el que tuvieron al tiempo del aporte o de la adquisición; y, 

Cinco. De todos los bienes que cualquiera de los cónyuges 

adquiera durante el matrimonio, a título oneroso. Las reglas 

anteriores pueden modificarse mediante las capitulaciones 

matrimoniales, conforme a lo dispuesto en el Artículo ciento 

cincuenta y dos”.- TRES.DOS) Queda bien entendido que lo 

- único que queda excluido de la sociedad conyugal son las
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acciones y los frutos de éstas de la compañía DISTRIBUIDORA 

VERGARA RIVADENEIRA VERNEIRA $. A., que se 

encuentra en proceso de constitución.- TRES,TRES) Por tanto, 

las acciones y sus correspondientes frutos de la compañia 

DISTRIBUIDORA VERGARA RIVADENEIRA 

VERNEIRA S. A. solamente serán de la señora OLGA 

RIVADENEIRA CEDEÑO y no entrarán a formar parte de la 

sociedad conyugal, por tanto, serán sólo y exclusivamente del 

patrimonio individualizado de ella, de modo que quedarán 

totalmente excluidos del patrimonio de la sociedad conyugal. 

TRES.CUATRO) Por tanto, la administración y disposición de 

las referidas acciones, incluidos los frutos de estas, serán de 

cuenta y riesgo de la señora OLGA RIVADENEIRA 

CEDEÑO. En todo lo demás, se estará a lo que disponen las 

reglas del Código Civil vigente.- CLÁUSULA CUARTA: 

ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN.- Ambos comparecientes 

declaran que aceptan las presentes capitulaciones matrimoniales 

en los términos que constan en esta escritura, por convenir a sus 

legítimos intereses.- CLÁUSULA QUINTA: GASTOS.- Todos 

los gastos que demande esta escritura serán pagados por la señora 

OLGA AMELIA RIVADENEIRA CEDEÑO.- CLÁUSULA 

FINAL: Sírvase agregar, señora Notaria, las demás cláusulas de 

estilo necesarias para la plena eficacia jurídica de esta escritura, 

quedando cualquiera de las partes autorizada, por sí o por 

interpuesta persona de su confianza, para que gestione la 

subscripción de este contrato al margen del acta matrimonial 

correspondiente en el Registro Civil.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA suscrita por la Abogada Catalina Ayala Murrieta, con



rn 0 

registro profesional número diez mil ochocientos cincuenta y 

cinco del Colegio de Abogados del Guayas, La misma que se 

eleva a Escritura pública, se agregan documentos de Ley.- En 

consecuencia los comparecientes se afirman en el contenido de la 

  

5  preinserta minuta la misma que queda elevada a escritura pública. 

6 Se deja constancia la autorización expresa de los comparecientes 

7 para incorporar su ficha índice del Certificado Electrónico de 

3 Datos de Identidad Ciudadana.- Leída esta Escritura de principio 

9 afin, por mí la Notaria en alta voz, a los otorgantes, quienes la 

10 aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en 

11 unidad de actos, conmigo la Notaria. DOY FE.--——————————- 

12 Ñ 

13 ) 

14 FUENTES S EZ NELSON EDUARDO 

15 C.C.0917214777 C.V. 0011-251 

16 

N 7 
17 . Ñ 

Olas NOA ) 
15 RIVADENEIRA CEDEÑO OLGA AMELIA 

19  C.C. 0916890775 C.V. 0032-154 
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5 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    
Dirección GA 

- Identi 
   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

    
  

  

ido: 203-325-30207 

325-30207 

Número único de identificación: 0917214777 

Nombres del ciudadano: FUENTES SANCHEZ NELSON EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/QUEVEDO/QUEVEDO 

Fecha de nacimiento: 31 DE ENERO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RIVADENEIRA CEDEÑO OLGA AMELIA 

Fecha de Matrimonio: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Nombres del padre: FUENTES NELSON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SANCHEZ AURIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE JULIO DE 2020 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE JULIO DE 2020 

Emisor: PAULA CARIBE SUBIA PINTO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 54 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

Lodo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



       
    

Ú AO EY INSTRUCCIÓN PROFESIÓN ES BACHILLERATO EMPRESARIO . APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE CEDULA DE CIUDADANIA 1: 091721477-7 FUENTES NELSON 
APELLIDOS Y MOMERES 

APELLIDOS Y MOMBRES DE LA MADRE 7 FUENTES SANCHEZ SANCHEZ AURIA (E NELSON EDUARDO LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN É LUGAR DE NACIMIENTO GUAYAQUIL E LOS RIOS 
2020-07-17 

o ls O mora PEE DREAD coneno 

  

IDECUOI1721477<79<<<<<<<<<<<<< 
8001313<3007170ECU<<<<<<<<<<<4 
FUENTES<SANCHEZ<<NELSON<EDUARD 

  

RIVADENEIRA CEDEÑO a 
OLGA AMELIA al 
  

17 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

24 MARZO - 2019 

A: E 
FUENTES SANCHEZ NELSON EDUARDO 7 

APELLIDOS Y NOMBRES. 

  

       

  

    

  

     

    

PROVINCIA: GUAYAS 

CANTON: GUAYAQUIL. 

RCUNSCRIACION 2 
PARROQUIA: TARQUÍI 

  

ZONA: 11 

  

GN GUAYAGUIL 
UORIGINAL 

s ¡son iguailes) 
   

    
    

  

NOTARIA QUINCUAGÉSIMA CUN
A Th DE 

FIEL COPIA DE DOC! MENTO 

DOY FE quela 

al (los) document 

     

  

Guayaquil, 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
a! Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 0916890775 

Nombres del ciudadano: RIVADENEIRA CEDEÑO OLGA AMELIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/QUEVEDO/QUEVEDO 

Fecha de nacimiento: 24 DE JUNIO DE 1976 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: MUJER 

  

    Instrucción: BACHILLERATO 
  

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FUENTES SANCHEZ NELSON EDUARDO 

Fecha de Matrimonio: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Nombres del padre: RIVADENEIRA CARLOS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CEDEÑO ADELINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE JULIO DE 2020 

Emisor: PAULA CARIBE SUBIA PINTO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 54 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 200-325-30237 

o 200-325- 

La institución o persona ante quien se presente este cerificado deberá validario en:https://Virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ar. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desce el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

  

  

    

    

            

  

  

            

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
   



- REPÚBLICA DELECUADOR, 
% ON Y CoRIcÓN 

  

a
c
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